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TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO DE 
SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA DE 19 DE DICIEMBRE DE 2022 (DOCM nº 248, DE 29 DE 
DICIEMBRE DE 2022) 
 

CATEGORIA/ESPECIALIDAD: MÉDICO/A DE URGENCIAS 

SISTEMA DE ACCESO: ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO–OPOSICIÓN -LIBRE- 

 
PLANTILLA CORRECTORA DEFINITIVA DEL EJERCICIO 

DE RESPUESTAS ALTERNATIVAS 

 

 Una vez estudiadas las reclamaciones y alegaciones realizadas por los aspirantes al cuestionario 

de la prueba y a la plantilla correctora provisional hecha pública con fecha 15 de abril de 2024, por el 

presente documento se hace pública la plantilla correctora definitiva aprobada por el Tribunal calificador 

en sesión celebrada el día 29 de abril de 2024. 

 

  Se informa a los aspirantes que no ha sido anulada ninguna pregunta ni tampoco ha sido 

modificada la respuesta asignada inicialmente en ninguna pregunta: 

 

PLANTILLA CORRECTORA DEFINITIVA DEL CUESTIONARIO 

1- D 16- D 31- A 46- C 61- C 76- A 91- C 

2- B 17- A 32- D 47- B 62- D 77- C 92- B 

3- D 18- B 33- C 48- A 63- C 78- B 93- C 

4- B 19- B 34- C 49- C 64- B 79- B 94- D 

5- C 20- B 35- D 50- C 65- D 80- B 95- C 

6- B 21- C 36- A 51- B 66- B 81- D 96- B 

7- B 22- B 37- B 52- C 67- A 82- A 97- A 

8- A 23- A 38- C 53- A 68- A 83- C 98- C 

9- B 24- D 39- C 54- A 69- A 84- D 99- D 

10- C 25- B 40- C 55- D 70- D 85- B 100- A 

11- B 26- C 41- D 56- A 71- B 86- D   

12- A 27- A 42- C 57- B 72- D 87- B   

13- C 28- C 43- A 58- D 73- C 88- D   

14- C 29- A 44- C 59- A 74- A 89- B   

15- D 30- C 45- B 60- D 75- C 90- A   
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Asimismo se informa que (sin perjuicio de la próxima publicación de las calificaciones obtenidas 

en la prueba relativa al cuestionario de respuestas alternativas celebrada el 14/4/2024), en el Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha de 19 de abril de 2024 y en la página web del Sescam, se ha publicado 

la Resolución de 12/04/2024, de la Dirección General de Recursos Humanos y Transformación, 

por la que se establecen la forma y plazos de presentación de méritos para las personas que 

participan en los procesos selectivos, por concurso-oposición, convocados por Resoluciones 

de 19/12/2022, para el ingreso por los sistemas general de acceso libre y personas con 

discapacidad, en diversas categorías estatutarias de las instituciones sanitarias del Servicio de 

Salud de Castilla-La Mancha.  

 

 Médico/a de Urgencias: De conformidad con lo establecido en la Base 6.3.3 de la 

convocatoria, se establece un plazo de 10 días hábiles, del 6 al 17 de mayo de 2024 (ambos 

incluidos), para la aportación ante el Tribunal de los documentos acreditativos de los méritos 

valorables especificados en el Anexo II de la convocatoria. A tal efecto, deberá utilizarse la plataforma 

electrónica para la aportación de méritos que estará disponible en la página web del Servicio de Salud 

de Castilla-La Mancha https://sanidad.castillalamancha.es/profesionales/atencion-al-profesional/oferta-

de-empleo-publico-estabilizacion a la que se accederá mediante el usuario y contraseña utilizado para 

la tramitación de la solicitud de participación en el proceso selectivo. La plataforma estructura la 

aportación de méritos en el orden que indica el Anexo II, cumplimentándose primeramente el 

documento de autobaremo. 

 

En Toledo, a fecha de la firma electrónica 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

 Fdo. Mª Elena Carrasco Fernández  
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